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PODER EJECUTIVb . Unico.-Apruébanse las transferenciH de 
partidas contenidas en el PrHupuesto Oene• 

ConseJo de .• Min .. istr•.. ral de Oaslos de 1956·1957 en la shruiente _..;.. __________ , __ r __ .,.... forl')la: 

N9 78 Presidencia y fe/atura Suprema 
En la ciudad de Managua, Distrito Natfo. 

nal, a las once de la manana del dla veinti· 
trés üe Enero de ·mn novecientos cincuenta 
y siete. Reunidos ~n Casa Presidencial los 
infrascritos Ministros de. Estado senores: 
Doctor julio C. Quintana, Ministro de Oo· 
bernación y Anexos, doctor Alejandro Man· 
tiel Argllello, Ministro de Relaciones Exte· 
riorea, por la ley; doctor Enrique Delgado, 
Ministro·de Econom!a; don Rafael A. Hue.· 
zo, Ministro de Haci~nda y C1édllo Público; 
doctor Pedro J. Quíntanilla, Ministro de 
Educadón Pública, por la ley; · Ingeniero 
Modesto Armijo M., Minislro de fomemo y 
Obras Públicas; General Ludano Aslorga, 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, por 
la ley; don Enrique f. Sánch~z. Ministro de 
Agriculturr, y Ganadería; doctor Germán 
Castillo, Ministro de Salubridad Pública, 
por la ley; y doctor Ramiro Sacasa Ouerre· 
ro, Ministro del Trabajo, previa citación del 
Senor Presidente de la República, Coronel 
Don LUIS A. SO\<\OZA D., quien preside 
este Consejo de Ministros. y con asistencia 
del senor Secretario de la Presidencia de la 
República, doctor René Schick, que autori· 
za, resolvieron dictar el siguiente Decreto: 

del Eíército 
Trasládase a la partida 0301·2809Varios · 

Misceláneos, la cantidad de Clenlo Ochenta 
y Seis MU Setecientos Onéc . Córdobas y 
Quince Centavos (4: ISó.71 t.15), que será 
tomada de las siguientes Codificaciones: . 

0301·2803 Materiales y Su· 
ministros Con
sumibles · 

0301 2804 . Equipo 
0301·2$06 Mantenimiento 

de Equipo e In· 
muebles 

0301-2607 Subvenciones y 
Contribuciones ----

t.¡: 21,711.15 
80,000.00 

60,000.00 

25,00000 
4' 160 711.15 

. ......,,_,___ ·-
Ministerio de Ouerra Marina y Aviacwn. 

Trasládese de fa partida de Nivelación a 
la División administrativa 1008 Partida 10301 
Asignaciones ·Personales, la suma de siete 
mil dosc!entos córdobas ( 1$: 7,200.00), para · 
que la Dirección Genera! de comunicaciones 
cubra durante los meses de Enero a junio 
de 1957, los sueldos de dos empleados mlis 
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en el servicio postal de Managua, quienes linea Norte que colindará con el resto de la 
. devengarán (~600. 00) mensuales cada uno. propiedad de la cual se hace la desmembra. 

· ·d clón, 
· Comunlquese,-,-Dado en Casa Presi en· Tercero: El inmueble será destinado a 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veintitrh local para f$cucla, mientras el Poder E¡·ecu
dc Enero de mil novecíentos cincuenta y sie· 
t LUIS A 'SOMOS o p •dent d ¡ tiv.o no.d.lsponga otra cosa. e.- ·' A ·• resi e e· ª· Cuarto: Los gastos que ocacione esta 
República¡ El Ministro de Oobemació_n y 
Anexos, J. c. Quintana; El Ministro de Rela· donación serán por cuenta del Gobierno o 
clones Exteriores, p9 r la Ley, A. Monliel Ar· impútese la erogación a la divición Adminis· 
gúello; El Ministro de Economia, 'f.. Delga· trativa 0701, Partida 2701, del Presupuesto 
do; El Minis!.ro de Hacienda y c. P., Raf. A. Oeneral de Ingresos y Egresos vigente, 
Huezo; El Ministro de Educación Pública, Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
por la ley P. j. Quintanílla; El Ministro de nagua, D. N., a los dieciséis díaa del mes de 
Fomento y OO. PP., M. Armijo M; El Mitils· Enero de mil novecientos cincuenta y siete. 
de Ouerra, Marina y Aviación, por la ley, (1) LUIS A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
Luciano Astorga; El Ministro de Agrkullura pública. ---(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
y Oanaderia, Enrique f. Sánchez; Et Minís· Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
tro de Salubridad Púbtica, porta ley, Germán dilo Público. 
Castillo; El Ministro del Trabajo, Ramiro ----------------
Sacasa Guerrero; El Secretario de la Presi· 
dencia de la Repllblica, René Schick>. 

Hacienda y Ct-édllo Públlco 

N9 16 
E! Presidente de la Repúblka, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorizase al fiscal Oeneral de 
Hacienda, Dr. Vicente Navas Aran3, para 
comparecer anle el Notario de su escogencia, 
a aceptar en nombre del fisco o Hacienda 
Póblica de ta Repllb!ica de Nicaragua, la 
donación que hará al Seflor Salvador So!ór· 
zano Rojas, de un lote de terreno que des 
membrará de un inmueble mayor, situado 
en la comarca San Adres de la Palanca de 
esta jurisdicción, el cual se encuentra reins· 
crito con el No. 6246, lomo 21, folio 247 y 
tomo 160, folio 72, asientos lo. y 2o. de la 
Secdón de Derechos Reales del R~glstro 
Público de la Propiedad Inmueble de Depar· 
lamento de Managua. 

Segundo: El lote que se desmembrará y 
donará al fisco por el Sr. Solórzano Rojas 
ten<lrá forma. triangular y tas siguiente$ di· 
menciones y linderos: . Del vértice formado 
por ta conjunción de la linea Sur cou el ca
mino real se miden sesenta y cinco varas en 
ltnea recta hacia el Norte, y se formará asf 
la línea oriental, que colindará con la de Pe· 
dro Pablo Orozco. Del mismo vértice men
cionado se miden setenta y cuatro varas ha
cía el occidenle siguiendo el borde de! cami· 
no real; quedando as¡ formada la línea Sur, 
que colindará, camino real dt. por medio, 
con finca que fué de Daniel Mayorga y que 
hoy pertenece a José de jesús y Armando 
Soiórzano; y del extremo occidental de la 
linea Sur así formada, se medirán en línea 
recia sesenta y cuatro varas hasta encontrar 
el extremo Norte de !a !!nea Oriental, que
dando as! cerrado el triángulo y formaoa la 

Tribunal do Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de . Examen.
Managua, D. N., once de Agosto de mil 
novecientos <:incuenliseis. Las nueve y me
dia de ta ñ>anana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Centro Destila!orio de Chich;galpa, llevada 
por el senor Oregorio Pichardo. mayor de 
edad, viudo, negociante y oficinista y del 
domiclHo de la ciudad de Chichigalpa, en 
su ·carái:ter de Jefo de dicho Centro Destila: 
torio, del dos de Marzo al treirrta de Junio 
de mil novecienlos cincuenta· y cuatro, 

Resul!a; 
l -

La Carta-Cuenta que cobra al folio 13 de · 
este expediente, muestra un movimiento to· 
tal de Entradas y Salidas, durante el lapso 
indicado de Seiscientos Seis Mil Quince li· 
Iros de Aguardiente, grado de ley, (606.015; 
lls.) incluyendo en esas cantidades !as exis· . 
.tencias con que abrió y cerró sus operado·' 
nes. 

11 
El .examen verificado de esta,cuenta, .du

rante la Olosa Administrativa de la misma, 
fueron practicados por los senores Contado
res don Joaquín Bermúdez T., quien la en
contró correcta, no habiéndole formulado , 
ninglin reparo, por lo cual, por auto de las 
ocho de la manana riel once de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, frente 
del folio 6, pasó" las diligencias al jefe de la 
Sala de Examen pa1a los fines del Arlo 123 
de la Ley Reglamentaria del ·Tribunal de 
Cuentas, quien designó al Contador Ouiller· 
mo Barrelo P., para la revisión que estable· 
ce el mencionado artículo. El seflor Canta· 
dor Barreto informó al Jeie de la Sala de 
Examen con fecha. quince de Noviembr:: del 
mismo afio, que había formulado un reparo. 
Concluida la Glosa Administrativa, el men
cionado Contador Bermúdez T., por medio 
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de auto de fas nueve de la mal'iana del diez 
·de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, frente del folio 8, elevó las dilígen
cias al conocimiento del set!.or Presiden¡e de 
e·sle Tribuna.!; quien, en movimiento de ~las 
diez de la mallana del doce del mlsmo mes, 
lambién al frente del folio 8, dispuso que el 
exp~diente formado pasara al conocimienJo 
del suscrito Contador, para que le diera el 
curso de ley hasta dictar sentencia; en cuya 
cirtud, el que suscribe la presente proveyó 
de conformidad a las doce meridianas del 
trece del citado Septiembre, reverso del fo
lio S, poniendo el cúmplase de ley y abrien
do la Glosa judicial de esta cuento. 

m 
El seiloc Defensor de Oficio don feman 

do Rubí, en escrito de fecha trece de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuenta ·y cin· 
co, presentado a las nueve y media de la 
mafiana del día cinco de Octubre del mismo 
afio, frente del !olio 11, pidió se le tuviera 
por personado en est~ juicio, en su carácter 
de Apoderado del Cuentadante sellor Ore 
gorío Pichardo, ostentando el poder legal 
corres pon diente que acredita su representa· 
ción, y el que, razonado, obra al folio 12 
de este mismo expediente. El suscrito lo tu· 
vo por personado según providencia que 
dictó a las nueve y cuarenta minutos de la 
mafiana del propio día de la presentación de 
ese escríto, reverso del !olio 11, mandando 
tomar razón del poder presentado por el pe· 
tkionario como prueba de su legal persone· 
ría y a correr los traslados de ley, por su ór
den, al Cuenladante y al sel'!or Ffacal Gene
ra! de Hacienda. : 

···.IV 
Al devolver su ·traslado én escrito de fecha 

ocho de Octubre de mi!. novecienios cin· 
cuenta y cinco, frente del folio 17, pre~enla· 
do el diecinueve de julio pJ6xímo ¡>asado, 
el Apoderado del Cuentadante, entre otras 
cosas, expuso: ·•Que el sel'ior Contador don 
Joaquín -Be.múdez Tifler, al examinar las 
operaciones de la cuenta en reiei:encia! las 
enconíró correctas; y pl>r providencia del 
Jefe de la Sala de Examen, pasó el expedien
te a revisión del Con!ador Guillermo Barre
to P., quien le formuló un reparo único, que 
fué desvanecido, haciendo la más completa 
demostración de la no existencia de error, 
según racionamiento al márgen de! expresa· 
do reparo; y que no qutdando ningún car
go por dilucidar contra su mandante, pedia 
que, se llamara autos y dictara sentencia de· 
c!arando libre y solvtnte con la Hacienda 
Pública al sel'ior Oregorio Pichardo y su 
respectivo fiador: 

V 
El señor Fiscal Oen;ral de Hacienda, al 

evacuar su dictámen con fecha veinte de Ju· 
llo del afio corriente, f1ente del folio 18 dijo: 
•He examinado atentamente los autos que 

se refieren a las cuentas practicadas al seftor 
Oregorlo Pjchardo, jefe· del Centro Destila· 
torio .de Chichigalpa, en el periodo com· 
prendido del 2 de Marzo al 30 de Junio de 
1954, encontrando desvanecidos Jos reparos 
formulados, como ul lo expresan las razo· 
nes puestas al ir.árgen de cada uno de ellos, 
Por tanto, sfrbase dictar la correspondiente 
sentencia, como lo indica la ley•. 

Considerando: . 
1 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, el único reparo formulado · a esta 
cuenta durante la. Olosa Administrativa de la 
misma fué completamente desvanecido en la 
instancia judicial, a cargo del suscrito, como 
se vé del razonamiento puesto y firmado al 
márgen de dicho reparo, por el que suscribe 
la presente, por haberse contestado .satisfac
toriamente, como se ha consignado en Re
sulta IV; y no existiendo responsabilidad al
guna en contra del Cuentadanle sefior Ore· 
gario Pichardo, en el presente juicio, c;ibe 
darle aprobación a esta cuenfa y declarar la 
solvencia del mencionado seflor con el fisco 
de Nicaragua. -

11 
Que tanto el Apoderado del . Cuentadante 

c<1mo el seftor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
moslrado de acuerdo en que se dicte senten
cia favorable, pues el senor Representante 
del fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el sUSt'rito podla dictar sentencia por 
estar desvanecido el reparo formulado como 
se dejó expresado en Resultas IV y V! y que, 
habiéndose llamado autos eu providencia de 
las diez de la mallana del seis de Agosto co· 
rriente, reverso del folio 18, debidamente 
notificada a las parles ese mismo dla, se está 
en el caso de dictar s~ntencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arlo. 151 de la Ley Regll!· 
mentaría del Tribunal de Cuentas, 2da. Edi
ción Oficial en vigor, y Decreto Ejecutivo 
No. 79 de 30 de Marzo de 1936, que módí· 
líca el Arlo. 210 del Reglamento de Conlabi· 
lidad Fiscal vigente, el suscrito Contador, 
T ramilador Judicial, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla; 
Que la cuenta rendida por el sei'ior Grega

rio Pichardo, dé calidades indicadas, en el 
carácter de jefe del Centro Destilatorio <le 
Chichigalpa, del dos de Marzo al treinta de 
Junio de mil novecientos treinta y cuatro, es 
correcta, y poi" tanto, se aprueba, . quedan· 
do de consiguiente el mencionado Cuenta· 
dante y su fiador solidario, libres y solven• 
tes con la Hac:ienda Pi.íbli.;a de. Nicaragua, 
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en fo que a este juicio se réfiere, primero de 
su aduación en tal r.argo. 

Llbrese copia d•/esta resolución al intere· 
sacio para que le sirva de suficiente iiníqui· 
to, debiendo oresentar en la Secretarla de 
esle Despacho ti papel sellado de ley, pre· 
via solicílud: .. 

Cópiese, nolifíquese, publiquese en •La 
Gacela>, Diario Oficia! "J arch!vese.-Oui· 
llermo de la Rocha.-'-ju!ioZelayaO., Srio. 

Es conforme.-Managua, D, N., t 7/8º/56 
- J. Zelaya O., Srio. 

Distrito Nacional 

¡¡rados y treinta minutos Este, con una dis
tancia de ciento cíncuenla y un metros y. 
ochenta cenlimelros; rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados y catorce minutos Este, con 
una distancia de veintinueve melros y no
venta centfmetros; rumbo Norte, nueve gra
dos y veinte y siete minutos Oeste, con una 
<listancia de ochenla y siete metros y treinta 
centimetros; rumbo Sur, ochenta y nueve 
grados y siete minutos Oeste, con una dis
tancia de cuatro metros y cuatro centímetros; 
rumbo Norte, veintisiete minutos Oeste, con 
una distancia de cincuenta metros y veintio
cho centimetros; rumbo Sur, ochenta y dos 
grados y veinte minutos Oeste con una dis-

N 5 tancia de cuatro metros y cincuenta y cuatro o. 
El Presidente de la República, centímetros; rumbo Norte, ocho grados y 

d cuarenta y cuatro minutos Oeste, con uua 
en uso de sus facuila es, distancia de dosdentos cincuenta Y nueve 

Por Cuanto: metros y veintiocho cenlímetrns; rumbo Sur, 
lo.-Por escrito de lecha 3 de Marzo de setenta y seis grados y veinte m~nulos Oeste, 

1955, la seftora Matilde Miranda viuda de con una distancia de noventa metros y vein· 
Zamora, mayor de edad, viuda, de oficios te centrmetros•. El área total del predio es 
domésticos y de este domicilio, con funda· de treinta y un mil cuatrocientos sesenta y 
mento en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 ocho melros cuadrados y veintidós decime· 
y Arlo. 2o. de su Reglamento de 4 de Enero tros cuadrados. y est:i comprendido integra· 
de 1955, solicitó la venta de los derechos del menté en la Zona U• bana de Managua, de· 
Distrito Nacional, sohcre un lote. de terreno marcada en Decreto No. 162del 30 de Agos· 
ejidal, de tres hectárP.as de extension, silua- lo de 1954. · :· 
do sobre el camino de Nejapa, al sur-oeste 4o.-Puesta en conocimiento de las par. 
de esta ciudad, dentro de los siguientes lin- les las medidas y calificación heehas por el 
deros: Oriente, Íerrenos de la solicitante; Oc· Ingeniero Ortega tanto la solicitar.te como el 
cidente, terrenos del Coronel francisco A. Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 
Mendieia; Norte, terrenos del mismo Coro· 5o.-Qoe estando ordenado en el Arto. 
nel Mendieta; y Sur, camino de por medio, 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 
terrenos que fueron de Francisco Rellazco, 1.a venia de terrenos situados en. la Zona Ur· 
hoy de julio La linde. Inscritos sus derechos bana a razón de un córdoba y cincuenta 
de ejidatario con el No. 22.252, T o m o centavos el metro cuadrado, y h .. biendo si
CCLXXXV, folio 223, _asiento 2o., ?ección do solicitada esta .yenla dentro del primer 
de Oere.chos R~al~s1 Libro de Propiedades ano de vigencia de la Ley no cabe la aplica
del Registro Pubhco de este . Departamento. ción de la multa que ordena el Arlo. 2o. de 

2o.-Concedida la Audiencia ordenada¡ la misma, por.lo que midiendo el terreno 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional· cuya venta se solicita, treinta y un mil cua· 
este funcionario estuvo de acuerdo en la ira' l irocientos sesenta y ocho metros cuadrados 
milación de la solicilud; por estar bien claros 

1 
y veintidós declmetros cuadrados.. .esta ven

ias derechos de la solicitante y estar juslifi· ta debe hacerse por el precio de cuaranta y 
cada su condición ejídataria legal de esle' sie!e mil doscientos dos córdobas y treinta 
Ministerio. - · 1 y tres centavos. 
3o.~Publicados que fµeron los carteles· 60.-Que conforme. el Arlo 10 del Regla

poniendo en conocimiento del público la so- mento de 4 de Enero de 1955. el Ministro 
!icilnd en e La Gacela,, Diario Oficial, Nos. del Distrito Nacional, puede, con aprobación 
97, 107 y 112 de fechas 4, 16 y 21 de· Mayo del Senor Presidente de la República, conce
de 1955; y en el diario •Novedades• en edi- der plazos h11.sta p_or tres altos, en casos es
ciones de fechas 15, 20 y 25 d.e Abril de pedales. calificados por el mismo. para el 
1955, sin que haya habido ninguna oposi· pago del precio de los terrenos ejidales, 
ción este Ministerio ordenó la medida y ca· siempre que dicho pago sea debidamente 
lifü:ación óel terreno objeto de la solicitud, garantizado con hipoteca sobre propiedades 
designándose con ese fin al Ingeniero Eduat· cuyo valor responda a la obligación en cu. 
do Ortega, quien midió y calific.ó como si- yo caso el acuerdo que se dicte indicará la 
gue: •Principiando de la parte Nor-Oeste forma de pago convenida con la solicitante 
del terreno con rumbo Sur ocho grados cua- y las garantías hipotecarias que deberá olor-

. rent• minutos Este, con una distancia de gar por el saldo a deber, y habiendo solici
doscienlos cuarenta y cuatro metros y dleci· lado la senara Miranda viuda de Zamora el 
nueve centimetros; rumbo Sur treinta y tres plazo de tres anos, ofreciendo la garantla 
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hipotecaria :de primer grado en un.loÍe.-de la ·· Tercero: Autorizase al Senor . Tesorero 
propied¡¡d·del Coronel Franciscó A.· Men- del Distrifo. Nacional, para que reeíba de la 
dieta, que tiene una extensión de .media seftora Matilde Miranda viuda de Zamora, la 
manzana de terreno, el cual formó ~arte de suma de Once 'mil ·doscientos dos córdobas 
la finca cuya venta- solicitá la seftora Miran· y treinta.Y tres cenli¡vqs de coríloba, que es
da viuda de Zamora, comprendida dénfro de 1a pagará conforme lo acordado en el punto 
los siguientes linderos: Oriente, 23a. Av~- anterior; pa•a que sea deposilada en la cuen· · 
nida Sur-Oeste proyectada, terrenos que fue- ta .Fondo de los Ejidos de Managua• en el 
ron de la solicitante; Occidente, terreno del Banco Nacional de Nicaragua. 
Coronel francisco A. Mendiela; Norte, terre 
nos de Alejandro Arcia; y Sur, l6a. Calle Comunlquese: Casa Presidencial, Mana. 
proyectada en ipedio, terrenos del mismo gua D. N., nueve de Enero de mil novecien-

. tos cincuenta y siete. . LUIS A. SOMOZA 
Alejandro Arc1a. lns<"rito· este lote :con el O.-Presidente de República. -'-Gustavo Ras
No. 31.658, folio 7 del Tomo CDXX!X, en 
asiento 3o., Sección de Derechos Reales, Li· kosky.-Minislro del Distrito Nacional>. 
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento; en tal virtud, considerán· 
dose el presente como un caso especial, se 
ha convenido con la solicitante que, de los 
cuarenla y siete mil doscientos doscórdobas 
y treinta y tres centavos que le corresponde 
pagar, conforme lo establecido en el punto 
anterior, pag•1e de previo la suma de once 
mil dosdentos dos córdobas y treinta y tres 
centavos, que depositará en la Tesoreria de 
rse Ministerio, y el saldo de treinta y seis 
mil córdobas, en tres pagos anuales de doce 
mil córdobas cada uno, a uno, dos y tres 
altos de plazo respei:tivemente, a contar de 
la fecha del presente Acuerdo, obligación 
que garantizará con hipoteca de primer gra· 
do sobre la finca de la propiedad del Coro· 
nel Francisco A. Mendieta descrita en este 
mismo punto, devengando la suma a deber 
el interés del siete por ciento anual. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por Dofla Matilde Miranda viuda de Zamora. 
Segundo: Aulorlzase al Sindico del Distri

to Nacional Or. Leonte Valle López, para 
que ante et notario de su eleción comparez
can en nombre del Ministerio del Distrito 
Nacional, a otorgar escritura de venia de! 
dominio de! terreno ejidal descrito y déslin· 

-dado en los puntos lo. y 3o. del por Cuanto 
de este ·Acuerdo. a favor de Dona Mati!de 
Miranda viuda de Zamora, por el precio de 
Cuarenta y siete mil doscientos dos córdo
bas y treinta y tres centavos, de los cua!ei; la 
compradora pagará de presente la suma .de 
Once mil doscientos dos córdobas y treinta 
tres centavos de córdoba, que deberá depo· 
sllar de previo en la Tesorerfa de esse Minis· 
terio, y e! saldo de treinta y seis mit córdo· 
bas los pagará en !res abono• anuales de do· 
ce mil córdobas cada uno, a uno dos y tres· 
anos de plazo a contarse de la fecha de este 
Acuerdo, obligación que debera de garanti
;zar con hipoteca de Primer Orado sobre la 
finca descrita y deslindante en el punto 60. 
del Por Cuanto de este Acuerdo que perte
nece al Coronel francisco A. Mendieta, de· 
vengando la suma a deber el inleré~ del siete 
por ciento anual. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10729 

Tr~t tarde, V'eintinueve corritnte. venderánse al 
martillo 1lguie.ntes mutbies, en local este juzgado: 
Oos vitrin•s~ como de dos varas de largo, por una 
de altuJ ma1 o menos, con vídrio por todos lados y 
con rltadera maqueada en color natural _ 

Ejecución: Qaút Corrales vs Yolattda de Parrales. 
Oyense posturaa. 
Dadp en Juzgado Stgundo Civl! del Díilrito de 

Managua, el die-eise1s de Enero dt: mil novecttn~o!'
cin<:uentísiete.- fcanco H. Borgcn, Juez 2o. C1vd 
del Distrito~:--Homero Sierrai Srio.. ;.---

3 3 

. . -
· N9 10728 • 
Cinco tarde Ene.ro veintiocho corri~a:tes, 1ub.1sta

rase al mejvr pó~tor, y local de Juzgado: pr~dto si
tnado barrio San Jacinto,, al noroeste de esta ciudad. 
limitado: u;ortet costa def Lago; sur, lfne-a Férrea;. 
ette1 Décima Avenida;· oe1te1 resto de) terreno que 
fue desmembrado. · · 

, Bas~: nueve mil .eua!rocientot euarenta có.rdoha9~ 
Ejecución: Lu-is Be-niamfn l(amtr-ez Olivares vs.~ 

Miguel A!vare• &bailo., 
. ·Dado •n Ju•gado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua-t D. N .• djecinueve En.ero de mil novecientos 
cin.cu.cntisiete .. - Entre lJneas- veintiocho-Vale.-_ 
Homero· Sierra1 Srio. juzgado 2o,. Civi1 de~ Distrito. 

-· . . 3 3 

No 10735 
-Ónce Sntem.e~idian~s t;rlnhnno Enero cor.rietite, su
bastarase fine• Urb~na ~•ta ciudad diez var;is: frente 
por veintlcinco fondo* limitando; oriente, Ro-salina 
v. de- f.1-pinoza. ralle fnterpuesta; ponient7. Alfonso 
Oarcía; nortet Doroteo $.oJano; aur. Sebasttana Men · 
d.oza~ 

Avalúo: nueve mil quinientos veinte c?rdohas . . 
Ejecucíón: Jllliana v~ de Solano a Pauhno Sa!av1a. 
Dado ju1:gado Civil Distrito. Bc>tu:o, diectoc:ho 

Enero mil novecientos cintuentisiete.- E. Sotoma
JOr V.-J. Guzmán O -J. Guzrná.n O., Srio. 

. 3 3 

N9 10734 
Diez ma.hana jueves treintiuno corriente-a, local 

este Despacho, subas.tarase: al martiHo mejor p.os.tor, 
camión marca 4Chcvroleti.~ b:astastante usado> color 
verde oscuro~ Placa C-38-47 de 1956 

Bast: Dos mil quinientos Cln~uenta C~rdobas .. 
Ejecución: Simón López hiío contra Dtego Qu1n

taniHa. 
Oiranse posturas. legales. 
Juzgado Civil Díttf'ito. Oiríarnba, dicci-seit Ener~ 

mU noveciento• cincuentísiete. - A. Solón:atto Oó· 
mez.-A. V~lá•quez R, Srlo. 
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Es conforme con au original con el que fue debi· 
damente confrontado .. -Abrabam Ve13?quez: Ramos, 
Srio }uigado del Di•lrilo, Diriamba. . · 

• 3 3' 

N9 10733 . ' 
Doce meridianas, treinta y uno coniente mea:l lo .. 

cal Ju1gado Distrito, subaataranse mejorat planta· 
das en terreno de Atanaaio Pérez. ubtcado Sardinal 
esta i~·iadicción y aon: MiJ cafetos nuevo• mal esta· 
do; ,fna milpa como de dos manzanas; cincuenta 
matas guineos¡ . casa habitación cuatro vara• -en 
cuanrot enrrtjonada, cubierta teja ~adera, piso tie· 
rra, planÍ1'daa en lote terreno diez: manzanas. lindan· 
te: orlCnt._¡' luis Valle, Alfredo Herrera; poniente y 
sur, Atanasio Pérez; nOrte, Manuel Morales Centeno. 

Por ejecución de Atanaaio- Pére:z: contra Angeltna 
Talavera. 

Base total de Ja.1 mf!'joras: Mil ciento noventa cór
dobas. Oyense posturas legales~ Dad.o juzgado 
Distritv~ Jino~ega, diecisiete Ene-ro mU novecientos 
cíncuen!íslete.- Ro<lollo Ovicdo Roju.-C. c .. 1mo 
e~ Srlo. • . 

Conforme. jínotega_~ dieciocho Enero mil nove· 
eientos cincuentiaiete.-C~ Castillo C., Srio. 
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N9 10732 
Once de la maiiana s-ets febrero ailo corri~ttt-e, 

subastara1e local este Juzgado predio rúriico, de 
treinti1iete man:zanu_, situado jurisdicción Nandai· 
met Depattamento Granada, -estos linderos: oriente, 
filomena Acoe.ta y hermanos; Poniente, Ninfa de 
Rostrán; norte, Pedro Castillo; sUr_, Valentrn Cort~ 
, . Base: Seis mil qulr1ientos diecinueve córdobas y 
cincuenta centavos. · 

.Ejecución: Consuelo Robleto de Eapiao:z:a -contra 
Maria Justina Cortez. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Oranada, diecislek 
Enero mil novecie~nlos cincuentisiele. - Edmttndo 
Matus M., Sr!o; -•-

3 3 

. N9 10727 -
A fas las once mailana del doce de Febrero-pró

ximo 1uhastaranse 1ocaf este juzgado: A} Lo-t-e de 
terreno de mil. cuatrocienta1 man.t.anas e:n sitio Te
pemiaqufatñe1 jurisdicción de Chinandega, lindante! 
o_rtente, francisco Oalo y tierras indivisas mismo 
sitio; poniente, Soie-dad; norte, tierras indivisas mis 
mo sitio, Jote orcidentaJ; 1Ur, terrenos ocupado• por 
federico fornos 1 Manuel Orozco y otros. 

B). Derechos hereditarios que correspoadCan a 
Em1ho Vargas Lara, ahor-a pertenecientes a la eje
cutada como cesionaria en sucesión e-edro Vargast 
Suazo, derechos indivisos en treinta y cinco caba
Jferfas modernas, 1itio Tepemisqufame, Undante: 
no:teJ Cordiller~ San Cristobal; sur, ejidos de Chi
ch1galpa; este, berras de Sábaoa Orande; y oestej tie· 
rras nacionales o de Soledad; e-xcluyend-0 aei-&cJen
tas ochenta y cinco manzanas que corre:aponden a 
un derecho cuya propiedad alega en tercería el Sr. 
Alfonso Barrcto. -

Sáease a subasta por tercera vei; en cjecuCión Al"' 
fanso Argüello Cervantes contra Mélida Terá.n de 
Vargas. 

Base posturas, Diez MH Córdobag, precio indica-
do por el Juez. · 

Oyense postura! legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. León, diccinuie

ve de Enero. de mif novccfentos cincuenfa y tiefe.
Testado-Tepemfsqulame-No vate.- Livia DávUa 
Reyes, Secretarla. 

3 3 

N9 13754 
Cinco tarde miércoJe-s eefs Febrero pró1timo en

trante subas-tarase mejor postor local e1te juzgado 
lote terreno doa mil cuarenticuatro varas cuad1ada1 
y diez í:culésimas vara cuadrada 11tuado die¡ kiló· 

metré>s_1Uroelte eata ciudad e1tos linde.ros; norte, 
Salvador Sierra; lur, calle enniedio, - Quinta- Nobiet; 
este. avenida enmedfo, Margarita Mántica; oette, ca • 
l!cjón e11medio, Reynaldo Tele!. . · · 

Véndese ejecución SalvadQr Buitrago Aja contra 
!Morfa Pataky tuma córdobas. Tasación o avalúo 
diez mil doscientos veinte córdobas. . 

Dado Juzgado Segundo Civil eate Dislrllo.- Ma
nagua, di~cinUeve Entro mil novecientos-· cincu~n
l!siete.-José Alej Salinas C., .Secretario. 
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N9 l0764 
Once de 18 mañana martes cinco febrero próxf .. 

mar suba·starase en este Juzga o predio urbano ubi
cado barrio Ouadalupe elta ciuda·i, alinderado: 
oriente, BaTtolo Mejfa; poniente, Jesús Pozo-¡ norte, 
Juana Matfas y sur. mediando caHe1 Andrea Mén
der. 

Ba!le posturas:: Dos i\\il Seiscientos Córdobas. 
Ejecuta: Haydee Cano de Alvartz con10 cesiona

ria crédito, a Enrique Salgado Ochoa. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león veintitrés Ene-. 

ro mil novecientos cin-cuenWiete.-R. Os-car Santoe, 
Secretario. 3 Z 

N9 10763 
Once y media de lt maiiana viernes ocho febre

ro próximo 1ub.astara1e en local este Juzgado, tres 
lotes de terreno ubícrdos sitio Copaltepc, jurisdt-c
dón NagaJ'l)le este Departamento y lindante•, el 
primero: oriente. Tomh Varga~; poniente, José Luis 
Oartía; norte, Mariatto L6pez Lampin, Adolfo lalll .. 
pin y José Luis Oarcfa y sur, Cecilia Alvarez y Ce· 
ferino Carrión. Tiene ocho manzana3. El segundo 
y tercer lote, ttene dit:z y-e e is y doce - manzanas 
respectivamente y lindan: oriente, Tragaleguas¡ po
niente, Oaspar Alvarez; norl~ Juatt francisco Sf
queira y Buecavilta y El Chale; y aur, tierras de 
Alfonso Mayorga. · . 

Ejecutan Pbro. Líberato Sainar Aguado y Esme · 
ra!da Solazar Aguado a joaé Luis Oarda. . . 

Baie posturu: Siete mil Setecientos Cuarenta 
Córdobu. · _ 

Dado Juzgado Crimi11al Distrito y Civil Distrito 
por Ja Ley. león veintitrés Enero mil novecientos 
cinst1enta y tiete.- Entre Uneu -diez Y- Vate.~ 
Viernes ~bo- Febrero próximo-Vale Osear Santos 
Srlo. 3 2 

N9 10n4 
Cinco tarle, doce Febrero próximo entrante, !o

cal e1te juzgado1 1ubastaráse mejor postor, cuarta 
parte .indi~ist sitio .El Nancitai_, saldo final de sus 
tierras comprendido dentro siguiente& linderos: Q. 
riente, propiedad de Tomasa Vargas y Marcial So-· 
l(s; Occidente, tierras del NaneitaJ_, río del Z1pote, 
de por medio; Norte, siUo Santiago de Managua; y 
Surt tierras de Nand.ayosi. 

Oyense posturas legales. 
Base del r~male: cuatro mil novecientos sea.enta 

córdobas. 
fjecueión: Dr. Pedro Pablo Alvarez contra En~ 

carnac--ión Morcira Arriaza. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito~-Managua, veintltrés de Enero de mil no
vecientos cincuenta y 1iete.-Enmeni:lados-Uerras 
-remate-Valen.-franco. H. Borgen.-José AlcJC 
Salinas-1 Sri<>. 

3 1 

N910787 
One:e mai1ana dtJ ocho :Febrero próximo subasta

ráse local este Juz.gado aiguientes prcdiOs: rústicos. 
jurisdiccióa Boaco; .Finca 4"Armenia• o ..:El Venta
rrón.a, siguíentes linderos: oriente, terro grande de 
SacaJ; poniente U.ano de-l Ventarrón, mediando ca
mino; norte, Juan Pablo Rlvas; sur, encierro Comu
ni<!ad lndfgeaa¡ Inscrito R<giatro Boa~o número 35, 
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folio 221 Tomo 33 Libro Propiedad ... finca conll~ 
gua a antcrloi:s llamada ·e El Morrito • u c0rgullo•1 
siguiente• linderos: oriente, La Comunidad; et Car
men y camino público de Sacal o Boaco Viejo en 
medio; poniente, caea y terreno Antonio Espinosa; 
norte, Be.mardiño lópez y florentino Ramos; 1ur1 

Liberato y Mateo Pérez y los Díaz; ln1crJto número 
36, folio 229 mismo Tomo, mf1mo Registro. finca 
cSan Antonio>, Siguientes linderos: oriente, Norber ... 
to López; poniente Samu.el luna., an.tes. Petrona Té
Uez; norte; Juan Taleno y Ssmue} Luna;1ur1 e Arme .. 
nia-,, inscrita mismo Registro número 3.0611 - foliQ 
226 Tomo 31. ffn(:a llamada •Cuba•, mitm:a juris
dic-ción1 siguientes linderos: oriente., Santa Rosa de 
S1mue1 Luna;. poniente, finca fue de Armando To
rres Leal, cercas naturale1 pledra y altutas El Ven
tanón; norte, Samur:l Luna y 1uce1ore. Bruna Bt'llo; 
1ur, finca fue de Armando Torres Leat Inscrita mis
mo Registro número 393, follo 54 Tomo VIII, todo• 
Libro Propiedades. 

Base para e.ubasta: citnto 'cincuenta y siete mil 
fEcscientos- córdobas. -

Ejecución Armando Vicente Torres Leat contra 
Sleve (Eoteban) Ocorgiou y Manuel Maltéo Moral••· 

Juzgado Civil Primero Distrito. Managua, velnll· 
cuatro .Enero mil novcc:ientoa cincuenUslcte.-0. 
CarrasquUls, Juez Primero Civil Oi1trlto.- A. Rulz 
M., Srio. 3 1 

. N9 10639 ·. · 
Maria Chc!vez de Mendoza, 1o!iclt• tl!ulo wpleto

tiot lote terreno propio tres cuartos hectáreas.. Le
cbecuagosl e1ta jundtcclón, lindante:: oriente. José 
Primo· Tone•; poniente y norte. Marfa NP,itez¡ 1~r, 
mediando camino. Fntnc1'sco Peralta. -

Interesad as opónganae. 
··Juzgado Civil Distrito. León once Septiembre, mil 
noveclento1 cincuenta y seit.-R. Osear Santos, Se
cretarlo. 

3.2 

No 10472 
Laureano Ramoti Jalapat pide tltulo sLJpletorio 

finca sfete manzanas extcns:i6a~ limitada: norfe y 
sur, propiedad del solicitante; oriente, camino uso 
público pora el Carbón; occidente, propiedad julio 
Castillo, ante1 Octaviano Merlo. • 

Valórala quinientoa córdobas. 
Quien tenga derecho~ opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Dittrito. Ocotal1 veinticuatro 

Octubre, mil novecJentos cincuenta y seis.-JuHo C. 
Madrigal.-' J. L Jarquln C., Srio. 

Coniorme.-J. L. jarquln C., Secretarlo. 
3 2 

Np. 10634 
Pompillo Sanabria, Jalapa, pide lllulo supletorio 

=====================1lote terreno seia manzana• y tres mil ochocientas 
vana cuadrada1, timitado! norte, propiedad jesú1 
Aguirre; 1ur, predio Dáma.so Vega y herederos 
l5aac Oauna; oriente, predio del soUcitante, median
do camino; ~e:ide.nte, propiedades justo Salgado, 
Justo Menzoza, Hipólllo Peralta y Jcoús Aguirre. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 10641 

Fulgencio Aráuz Carvajal 1oiicita Titulo Supleto
rio de un lote de terreno ublcado Comarca Chacra
aet& esta jurisdicción, aUnderado: oriente y norte, 
mediando camlnot ·Napoleón. Montoya; poniente,
Adán Arauz y_ sur, mediando e·aminoJ heredero• Ro 
berto Guido rMalpa!s. Tiene veintilrés manzana• 
más o menos. 

Interesados opónganse término legal. 
-Dado Juzgado Civil Oi1trilo por la ley. León, diez 

Enero mil ·novecientos cincueutisiete. - R. Osear 
S&ntosl-Secretario. · 
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N¡> 10643 
Josc! Antonio Dfaz Son, solicita Titulo Supletorio 

· finca rústica terreno pro-pío, ubicada Comarca San 
Isidro esta juri1dicciónJindcros siguientes: oriente, 
propiedad de luz lr.ópez, camino interpuesto; occ:i~ 
dente y nortel propiedad de Luclano Mejta; y sur, 
propit-Jad de Mariana Rodríguez. 

Intervinieron: Agente Fiacal y Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. . 
Oa4o juzgado Local Civil. Csmoapa, doce sep

tiembre- mil novecient0t: cincuentiseis. - Isidro Jirón 
B., Juez Loca! Civil.-V. Flores F., Secretarlo. 

·- . 3 2 
· Ng. 10647 

Pablo Ottega aolícíta tftufo supletorio cata, solar, 
situada calle ronda sur esta ciudad, linderos; orien
te, José Santot Monz.ón1 poniente, Sabas Cisneror.. 
norte, Clotilde Taleno¡ sur, Marfa ttemández:, calle 
en medio~ -

Estima doscientos córdobas~ 
Pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil Esquípulu, •i<!te de Enero 

de mil novecientos cincuenta y aiete.-fnfiqnc Mo
lína M., Juez Loc:al.-Pablo Martfnez. Srio. 

32 

N9 \OMS 
Simón Manzanares pide título supletorio huerta 

de dos manzanas comarca Lechecuago1 o Lourdes, 
jurisdicción e1ta ciudad, lindante: oriente Eva, Sin
chcz; pQniente Santo.s Chávez; norte¡ fliu Chivez; 
sur, Emilia Chávez. 

juzgado Primero Local Civil. León. doce Enero 
mil novecientos cine:uentisiete.- Guillermo Ovando 
Reyes, Srio. 

.3 2 

Valóralo quinientos córdobu. · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Olstrlto. Ocotal, tres Novlem· 

bre, mil novecientos cincuenta y 1eis.-)11llo c. Ma
drigal.-}. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-}. L. Jarquín C., Secrotario. . 
3 2 

• . N¡> 10633 
A1oclaci6n •Oen•r•l Board Of lhe Churcb of the 

Nazarene• Qunta Oeneral de la Iglesia del Nazare
no), aolictta título 1uplctorio solar 1ituado sur-oeste 
Santa Teresa, quin.ce varas frente, treinta fondo, ii
mllacfo: oriente, •General Board of ·!he Cburch o! 
the- Nau:rene11; poniente, norte, caUes púb1icaa; sur_, 
juan Hellodoro Rulz. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Oíslrlto Civil, Jinotepe, once Enero mil 

noveciento1cincuenta y s,iete,-V1 Komán. - Leóni
d~• Sánchez. Srio. 

3 2 
N9 10632 

Pastora Outiérrez, este domicHio1 presentóse este 
Juzgado solicitando tlluls oupletorlo su-favor, pre
dio urbano ubicado cantón CaJvario C5ta ciudad. 
lindante: ·oriente, Maca-rio Centeno; occidente, faus· 
tino Zelaya; norte, f'austino Zelaya y Suc. lgnacla 
Valdivia; aur, francisco Miranda, calle enme-dio. 

Estlmalo Quinientos Córdobas 
Op6nga1e término l•gal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Estelfi diez mailana1 

diez Enero mil novecientoa cincuenta y siete..-0. 
Outlérrez.-Ca!!xto Ou!iérrez. Srío. 

32 

N9 !0755 

Lorenzo Oaleano, QuUatl, pide TCfulo Supletorio 
pt~iedad -cPalosma•, situada zona Wiwilf~ aquella 
jurisdicción. doscientas manzanas txtensí6n, culti
vada huerta guintos, mil qnini_ent-os árbote1 café, 
pasto zacate guinea, caña az:úcar, resto terreno hua
tale1 y montaiia; hay dentro casa habitacíón; limita§ 
da: oriente, propiedades de Doming:o Escobar y la 
de- joaé Oonzález; occidente, propiedades de Oua
dalnpe Plnel y la de Santiago RlvH; norte, prople• 
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dadet de Santiago Rivas y !a de Jullo Oonzález; y 
oua, propledad de Domingo Esc<>bar. 

Valórala en do1 mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legaL 
Dado juzgado Civil Di!ltrito. Ocotal, ocho No-

vlf'mbre de mll novrcientos cincuenta y aeia.-JuiitJ 
C. Madriga1.-J. L. Jarqufn C." Secrttario. 

Conforme. J. L. Jarquín C.1 Secretario. 

/uENUNCIO DE MINAS 
N9 10788 

3 1 

. TERRENOS MUNICIPALES . 
No 10638 

· Arcadia Rizo Salinas: mayor. soltera, oficios do.:. 
mé'!ticos1 este domicilio, s'·>lh:ita donacrón lote te
rrenO" ejldal, en Jugar •Centroamérica" auburbio1 
esta ciudad; freintttrés varas (rente por quince fon
do. lindante: orh~nte, po!r.ero de Juana Corea d-e 
Marcnco; occidente, c:a;,.retera vieja a Ouasgualt en .. 
medio, propiedad de Oregorio PadiUa; norte, 1olar 
de Trán:sitQ Oon1ález; sur, el de Pauta Pineda. Con~ 
tiene casa habitación de catorce varas frente por 
diez de fondo. ~ 

Quien prCtenda derec:ho, opóngue tiempo y for-
ma legales. · 

Alcaldía Municipat Jinotega, Enero once, mil no
vecientos ciucuentisiete. -- A - lópet- Z. -S. Jarq-u!n 
B., Srio.-Es <onlorme: S. Jarqufn B., Srío. 
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Se-iíor Juez para lo Ctvil de este Distrito. Noso
troa J S<JJomñn Lagos A.~ casado, mUitar en actuar 
aervici0i de ..!ste domicili-o: NoeJ Peteira, soltero, 
Abogado, de es.te domitHio y Santana Oar~(a A., 
aoltero, agti'-ultor, del domicilio de Cinco Pino•~ 
todos mayores de edad; respetuosamente expone- N9 10753 
mos: Que a una legua hacta el Norte def Pueblo Vis¡tación Escudero de Sánc:hez H •• solicita per-
de San Pedro dct Norte, conocido comunmente con miso para construir en lote de rerreao en la Zo-n.i 
eJ nombre de San Pedro de- Potrero Grande de esta de Urbanización del _Balneario de: Poneloya, de 
iurisdicción1 en Cerro Virgen, hemos descubierto veinticinco metros de frente por cuarenta metro1 
una veta mineral ·que produce oro, que corre de Este de fondo; lindaµte: norte, terreno denunciado Por 
a Oeste. -teniendo una in-c:Hnacióa aproxtmadame.n-¡' Mario Outeazoro¡ sur, caUe enmedio, terreno mu
te de sesenta y cinto grados. Por ei pre•.eute, de.. nicipal; oriente, carretera: ~n medio,_ lote de Susan& 
nuncio ante m autorJdad una pertenencia de cinco de Argütllo C~ y Carlos Argüello ~ hijo; y ponien
hectáreas de extensión, localizada baio los: siguien- teJ El Charco. 
tet lind-eros: Norte, Cerro de Peñas Blancas; Sur. Cítase a c:ua'quier t~rcero pierjudicado paf a que 
Cerro de Paso Caballos-¡, Este, Cerro El Chile y dentro de los diez días <fe la fec:ha de fa publicación 
Oeste, Cerro Los Posítoa. Acompailamo.- la mues- d-ei último cartel* se presenten alegando sus dere. 
tra del Mineral encontrado en la cala que se ha cho• de dominio o preferencia de _arriendo tegún el 
practicado sobre el cuerpo de la veta y--bauliz.amo-s caso. {Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947)~ 
la pertenencia descubierta con ~l nombre de •Santa Alcald{a Mu111t:ip-JI.· León, quince de Enero de 
fé:o. Adjuntamos las bofetas Municipal y d~ Bene- mH novecientos cincuenta y siete.- Argüelfo. -D. 
ficencia. Pedfmosle -pues:, de conformidad con la N. Oodoy de Palma, Sria. • 
ley, se reglst•e esta manjfe~t,.ición en Libro de des 3 1 
cubrimientos y se ordene ta publicación de la mis~ 
ma en la forma y tiempo d~ ley. Chinandega, No~ 
viembrc· veinticinco de mil ncvecientoi cincuenta y 
cittco. J. Salomón lagos A.-No~I Pereira.-San~ 
lana Oarcla.-P. S •. P. J.-A. Tijerino A., Abogado. 
Presentado por e\ Dr. José Antonio Tijerino Alta
mirano a Ja1 once de la mafiana del día veinticuatro 
de Enero de mil novecientos l::incuenta y sets,_ con 
dos boletas de impuesto y unas muestraa.-Mclén~ 
dez i '.-Juzgado CivfJ dr-J Distrito y de Minas por 
·Ministerio de la ley. Chinandega) v-einticinc-o de 
Enero de mil novecientos cíncueota y seis. . La1 
ocho de la mañana. Visto el anterior denun~io he· 
c:ho por los stñores J. SaiocnÓ'l Lago1 A., doctor 
Noel Pereiia y Santana Oarcf.a1 corno de1cubridore1 
de Mina en Cerro Vugen_, presentada el dfa de ayer,_ 
a las once de la mañana; anótese e-1 anterior denun· 
cio en el Lib.-ro Diario; Regístteic. en et Libro de 
Destubrimientos; publíquese por cartetes en tiempo 
y forma de !e_y y eustódien:te las muestras det mine· 
raJ acompañado~ Désc!é recibo al intertsado si lo 
pide. Not fiquese.-Meléodcz. O -M.S. Ouardado1 

Sfio.-En la ciudad de Chinandegl'I, a tas diez. de ta 
mafiana del día v'etnte y cinco de t:::nero de mil no· 
vecicntvs cincuenta y seis, noi f q,1e ti auto- anted,-,r 
a los stñ'11cs « Salomón Lag<. s A., Dr. Noel Pf!reira 
y Santan<1 Uar .. ía, en el local del despacho, 1~yén 
doselo íntegramente y entcndidtJS ex~usaron firmar. 
-M.S. -Guardado, Srio. Este Denuncio faé anota· 
do hoy en eJ L1b'o Diario de Minas que lleva este 
Juzgado bajo el No. lo. a página 59 y óO e inscrito 
en el Libro de Descubrimientos de Minas que lleva 
esta misma Oficina bajo el No. lo, a páginas 32, 3l 
y 34t ambos del -corriente afio. Cl:tinandega, vefnü· 
cinco de Enero de mil novecientos cincuenta: y seis 
-francisco Meléndez. Oómez.-Sello del juzgaiio. 

Es conforme ton· sus originalts. Chinandega, 
dieciocho de Enero de mil novecientos cincuenta .Y 
siete.-f"rancisco Meléndez Oómez, Juez Civ1I del 
Distrtto~-f.rasmo Rafael P-alac.ios Ubeda, Srio. 
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.DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 10744 

Laura Maria Tenorio Ruiz, solicita declá· 
resele heredera junto con hermanos legili· 
mos: Paula Mélida del Carmen Tenorio de 
Marlinez, Leonardo Alfred9, Raimundo y 
Nicolás Amoldo Tenorio Ruiz, de su madre 
Pastora Ruiz viuda de Tenorio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dislrito. - Granada, dieci

nueve Enero mil novecientos cincuenlisiele. 
Edmundo Matus M., Sría. 

1 

Nó 10740 
·Pedro Taboada Oómez solicita se le declá

re heredero esposa Victoria Marlin de Ta· 
boada, dejó bienes casa y solar cantón San 
francisco, lindante: oriente, herederos Ma· 
riano fiallos; poniente, mediando calle 
Santos Pichardo; norte, Luz vda.·de Barrelo'. 
y sur, Albertina Argiiello; y casa y solar ba'. 
rrio San Sebastián, jindante: oriente, Ludia 
Gutiérrez; poniente, herederos Samuel Aráuz· 
norte, sucesión Josef,.. Zapata; y sur1 1nedian~ 
do calle, herederos femando Sánchez. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-león dieci

siete Enero mil novecientos cincuentisiete. -
R, Osear Santos, Secretario. 

1 
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